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Criterios comunes de evaluación de la etapa
de Educación Secundaria Obligatoria

• Normas generales de evaluación del alumnado  :

- La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado en esta etapa educativa 
será continua y diferenciada según las distintas materias del currículo y tendrá en 
cuenta los diferentes elementos que lo constituyen.

- La evaluación será continua en cuanto estará inmersa en el proceso de enseñanza 
y aprendizaje del alumnado con el fin de detectar las dificultades en el momento en 
que se producen, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas 
necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso de aprendizaje.

- La evaluación será diferenciada según las distintas materias del currículo, por lo que 
observará los progresos del alumnado en cada una de ellas y tendrá como referente 
las competencias básicas y los objetivos generales de la etapa.

- Asimismo,  en  la  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  de  alumnado  se 
considerarán  las  características  propias  de  este  y  el  contexto  sociocultural  del 
centro.

- La evaluación tendrá un carácter formativo y orientador  del  proceso educativo y 
proporcionará una información constante que permita mejorar tanto los procesos, 
como los resultados de la intervención educativa. 

- El  profesorado  llevará  a  cabo  la  evaluación,  preferentemente  a  través  de  la 
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno 
o alumna y de su maduración personal, sin perjuicio de las pruebas que, en su caso, 
realice el alumnado. En todo caso, los criterios de evaluación de las materias serán 
referente  fundamental  para  valorar  tanto  el  grado  de  adquisición  de  las 
competencias básicas como el de consecución de los objetivos.

- El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, 
así como a conocer los resultados de sus aprendizajes, para que la información que 
se obtenga a través de los procedimientos informales y  formales de evaluación 
tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación.

• Equipo docente  :

- El  equipo docente está formado por el  conjunto de profesores y profesoras que 
imparten docencia a un alumno o alumna.

- El profesorado de religión, en su caso, de la opción elegida por la familia, forma 
parte del equipo docente.
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- El  profesorado  de atención  educativa  al  alumnado que  no  cursa  enseñanza  de 
religión no forma parte del equipo docente.

- El orientador u orientadora  no forma parte del equipo docente.
- Podrá estar presente en las sesiones de evaluación continua.
- Deberá asesorar en las decisiones de promoción.

• Sesión de evaluación del equipo docente  :

- La sesión de evaluación es la reunión del equipo docente coordinada por el tutor o 
tutora  para  intercambiar  información  y  adoptar  decisiones  sobre  el  proceso  de 
aprendizaje del alumnado orientadas a su mejora.

- El tutor o tutora de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones, en la 
que se harán constar los acuerdos y decisiones adoptados. En dicha acta deberán 
recogerse los siguientes aspectos:

- Medidas de atención a la diversidad dirigidas a un alumno/a concreto.
- Concreción de la información que se trasladará a la familia.
- Decisión  colegiada,  en  su  caso,  sobre  la  promoción  o  titulación  de  un 

alumno/a concreto.
- Al acta de evaluación se adjuntará copia del actilla de calificaciones de Séneca.

• Actuación colegiada del equipo docente  :

- La  evaluación  continua  será  realizada  por  el  equipo  docente,  que  actuará  de 
manera  colegiada  a  lo  largo  del  proceso  de  evaluación  y  en  la  adopción  de 
decisiones resultantes del mismo, coordinados por quien ejerza la tutoría. Se podrá 
recabar el asesoramiento del Departamento de Orientación.

- El profesor responsable de cada materia decidirá sobre la calificación de la misma.

- El  equipo  docente,  de  forma  colegiada,  tomará  las  decisiones  correspondientes 
sobre la promoción o titulación de cada alumno o alumna. 

- Con anterioridad a la adopción de la decisión de promoción, el tutor o tutora  dará 
traslado al  equipo docente de lo  manifestado en relación con la  adopción de la 
decisión de promoción o titulación por el padre, madre o tutores legales de cada 
alumno/a en el  trámite  de audiencia  a la  familia  realizado con anterioridad a la 
sesión de evaluación.

• Sin  perjuicio  de  ello,  las  decisiones  colegiadas  del  equipo  docente,  cuando 
procedan, serán adoptadas por mayoría de votos (simple) de los asistentes a la 
sesión de evaluación.

• El profesorado funcionario no puede abstenerse, en su caso, en las votaciones a 
que hubiere lugar, pero puede votar en blanco.
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• Criterios,  procedimientos  e  instrumentos  para  la  realización  de  la  evaluación   
inicial

a) Con objeto de garantizar una adecuada transición del alumnado entre la etapa de 
educación primaria y la de educación secundaria obligatoria, así  docentes que imparten 
la educación secundaria obligatoria establecerán mecanismos de coordinación con los 
centros docentes de procedencia del alumnado que se incorpora a la etapa. Con esta 
finalidad, durante el último trimestre del curso escolar, los jefes y jefas de estudios de 
los  centros  docentes  que  imparten  la  educación  secundaria  obligatoria  mantendrán 
reuniones con los de los centros de educación primaria adscritos a los mismos.
b)   Durante  el  primer mes de cada curso escolar  todo el  profesorado realizará una 
evaluación inicial del alumnado. En este mismo período cada tutor o tutora analizará los 
informes personales del curso anterior correspondientes a los alumnos y alumnas de su 
grupo. Al término de este período se convocará una sesión de evaluación con el fin de 
conocer y valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de 
las competencias básicas y al dominio de los contenidos de las distintas materias.
c) Cada departamento utilizará los instrumentos que considere más apropiados para 
realizar la evaluación inicial
d) Dicha evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente para la toma 
de  decisiones  relativas  al  desarrollo  del  currículo  y  para  su  adecuación  a  las 
características y conocimientos del alumnado.
e) El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará 
las medidas pertinentes de refuerzo de materias instrumentales básicas para aquellos 
alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación curricular para el alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo.

• Instrumentos para facilitar la observación continuada de la evolución del proceso   
de aprendizaje: 

  Entre los instrumentos que podrá utilizar el profesorado de cara a la evaluación, figuran 
los siguientes:

– Pruebas orales y escritas
– Cuaderno de clase con resúmenes, esquemas y actividades
– Lectura comprensiva
– Exposiciones orales, debates, asambleas, coloquios, dramatizaciones
– Trabajos escritos que exijan búsqueda, selección y tratamiento de información -
– Solución de problemas
– Realización de trabajos en grupo
– Observación de la actitud y el esfuerzo diarios

• Promoción del alumnado  :

- Al finalizar cada uno de los cursos de la etapa y como consecuencia del proceso de 
evaluación,  el  equipo  docente  de  forma  colegiada,  tomará  las  decisiones 
correspondientes  sobre  la  promoción  del  alumnado  al  curso  siguiente,  con  el 
asesoramiento del departamento de orientación. Para ello se tendrá en cuenta las 
calificaciones obtenidas en las asignaturas con calificación negativa, la progresión 
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del alumno a lo largo del curso, la valoración de los profesores de esas materias y el 
peso de esas asignaturas en el currículo de la etapa. 

- Se promocionará al curso siguiente cuando se hayan superado los objetivos de las 
materias cursadas o se tenga evaluación negativa en dos materias, como máximo, y 
se  repetirá  curso  con  evaluación  negativa  en  tres  o  más  materias. 
Excepcionalmente, podrá autorizarse la promoción con evaluación negativa en tres 
materias cuando el equipo docente considere que la naturaleza de sus dificultades 
no le impide seguir con éxito el curso siguiente, que tiene expectativas favorables de 
recuperación,  a  partir  de  las  competencias  básicas  alcanzadas,  y  que  dicha 
promoción beneficiará su evolución académica. 

- Quien promocione sin haber superado todas las materias seguirá un programa de 
refuerzo destinado a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y deberá 
superar  la  evaluación correspondiente  a  dicho programa,  lo  que será tenido  en 
cuenta a los efectos de calificación de las materias no superadas, así como a los de 
promoción  y,  en  su  caso,  obtención  de  la  titulación.  Corresponde  a  los 
departamentos didácticos la organización de estos programas. De su contenido se 
informará al  alumnado y a sus padres,  madres o tutores al  comienzo del  curso 
escolar.

- Cuando un alumno o alumna no promocione deberá permanecer un año más en el 
mismo  curso.  Esta  medida  deberá  ir  acompañada  de  un  plan  específico 
personalizado  orientado  a  que  el  alumno  o  alumna  supere  las  dificultades 
detectadas en el curso anterior. 

- El alumnado podrá repetir el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo 
dentro de la etapa.  Excepcionalmente,  podrá repetir  una segunda vez en cuarto 
curso  si  no  ha  repetido  en  cursos  anteriores  de  la  etapa.  Cuando  la  segunda 
repetición deba producirse en el último curso de la etapa, se prolongará un año el 
límite  de  edad  establecido  con  carácter  general  en  el  artículo  2.a)  del  Decreto 
231/2007, de 31 de julio.

- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Decreto 231/2007, de 31 de 
julio,  el  equipo  docente,  asesorado  por  el  departamento  de  orientación,  oído  el 
alumno o la alumna y su padre, madre o tutores legales, podrá adoptar la decisión 
de que la escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales con 
adaptación curricular significativa pueda prolongarse un año más, siempre que ello 
favorezca la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
o de la misma se deriven beneficios para su desarrollo personal o su socialización.

- La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará 
de  conformidad  con  la  normativa  vigente,  de  forma  que  pueda  anticiparse  su 
incorporación a la etapa o reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que 
dicha medida es lo más adecuado para el desarrollo de su equilibrio personal y su 
socialización.

- El  equipo  docente  del  alumnado  que  se  ha  incorporado  a  un  programa  de 
diversificación curricular desde tercer curso decidirá si éste promociona a cuarto 
curso  en  régimen  ordinario  o  si  continúa  un  año  más  en  el  programa.  Podrán 
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acceder a cuarto curso aquellos alumnos o alumnas que, habiendo superado los 
ámbitos lingüístico y social y científico-tecnológico del programa, tengan evaluación 
negativa, como máximo, en una o dos materias y, en su caso, en el ámbito práctico, 
siempre  que  a  juicio  del  equipo  docente  hayan  alcanzado  los  objetivos 
correspondientes al tercer curso, oído el propio alumno o alumna y su padre, madre 
o tutores legales.

- El alumnado que, al finalizar un programa de diversificación curricular, no esté en 
condiciones de obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y 
cumpla los requisitos de edad podrá permanecer un año más en el programa.

• Titulación del alumnado  :

- El alumnado que al terminar la educación secundaria obligatoria haya alcanzado las 
competencias básicas y los objetivos de la etapa obtendrá el título de Graduado en 
Educación  Secundaria Obligatoria.

- El  alumnado  que  supere  todas  las  materias  de  la  etapa  obtendrá  el  título  de 
Graduado en Educación  Secundaria  Obligatoria.  Asimismo,  podrá  obtener  dicho 
título aquel alumno o alumna que haya finalizado el curso con evaluación negativa 
en una o dos materias, y, excepcionalmente, en tres, siempre que el equipo docente 
considere que la naturaleza y el peso de las mismas, en el conjunto de la etapa, no 
le ha impedido alcanzar las competencias básicas y los objetivos de la etapa. 

- El  alumnado que se  ha incorporado  a  un programa de diversificación  curricular 
desde cuarto curso o que está en el segundo año de realización del mismo obtendrá 
el  título  de  Graduado en  Educación  Secundaria  Obligatoria  si  supera  todos  los 
ámbitos y materias que integran el programa. Asimismo, podrán obtener dicho título 
aquellos alumnos y alumnas que, habiendo superado los ámbitos lingüístico y social 
y  científico-tecnológico  del  programa,  tengan  evaluación  negativa  en  el  ámbito 
práctico, en su caso, y en una o dos materias y, excepcionalmente, en tres, siempre 
que a juicio del equipo docente hayan alcanzado las competencias básicas y los 
objetivos de la etapa.

- La decisión sobre la obtención de la titulación será adoptada de forma colegiada por 
el equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación. Para ello 
se tendrá en cuenta las calificaciones obtenidas en las asignaturas con calificación 
negativa,  la  progresión  del  alumno  a  lo  largo  del  curso,  la  valoración  de  los 
profesores de esas materias y el peso de esas asignaturas en el currículo de la 
etapa. 

- El alumnado que curse la educación secundaria obligatoria y no obtenga el título 
recibirá  un  certificado  de  escolaridad  en  el  que  consten  los  años  y  materias 
cursados.

• Regulación de la promoción o titulación con evaluación negativa  

-En una materia:
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a) Promoción automática.
b)  Titulación:  Que  el  equipo  docente,  con  el   asesoramiento  del  Departamento  de 
Orientación, adopte colegiadamente la decisión, con una mayoría simple.

-En dos materias:

a) Promoción automática
b) Titulación:
-Se valorará la naturaleza y el peso de las mismas
-Que el equipo docente, con el asesoramiento del Departamento de Orientación, adopte 
colegiadamente la decisión, con una mayoría simple

-En tres materias.

• La  excepción  contemplada  en  la  normativa  relativa  a  la  promoción  o  titulación  con 
evaluación negativa en tres materias queda regulada de la siguiente manera:

1.-Se valorará globalmente el grado de adquisición por parte del alumno o alumna de las 
competencias básicas y los objetivos 

Competencias:

     a) Competencia en comunicación lingüística, referida a la utilización del lenguaje 
como instrumento de comunicación oral y escrita, tanto en lengua española como en lengua 
extranjera.

b)  Competencia  de  razonamiento  matemático,  entendida  como  la  habilidad  para 
utilizar  números  y  operaciones  básicas,  los  símbolos  y  las  formas  de  expresión  del 
razonamiento matemático para producir e interpretar informaciones y para resolver problemas 
relacionados con la vida diaria y el mundo laboral.

c) Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico y natural, 
que  recogerá  la  habilidad  para  la  comprensión  de  los  sucesos,  la  predicción  de  las 
consecuencias  y  la  actividad  sobre  el  estado  de  salud  de  las  personas  y  la  sostenibilidad 
medioambiental.

d) Competencia digital y tratamiento de la información, entendida como la habilidad 
para buscar,  obtener,  procesar  y comunicar la información y transformarla en conocimiento, 
incluyendo  la  utilización  de  las  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación  como  un 
elemento esencial para informarse y comunicarse.

e) Competencia social  y  ciudadana,  entendida como aquélla  que permite  vivir  en 
sociedad,  comprender la  realidad  social  del  mundo en que se vive y  ejercer  la  ciudadanía 
democrática.

f) Competencia  cultural  y  artística,  que  supone  apreciar,  comprender  y  valorar 
críticamente diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de disfrute 
y enriquecimiento personal y considerarlas como parte del patrimonio cultural de los pueblos.

g) Competencia y actitudes para seguir aprendiendo de forma autónoma a lo largo 
de la vida.

h) Competencia para la autonomía e iniciativa personal, que incluye la posibilidad de 
optar  con  criterio  propio  y  espíritu  crítico  y  llevar  a  cabo  las  iniciativas  necesarias  para 
desarrollar la opción elegida y hacerse responsable de ella. Incluye la capacidad emprendedora 
para idear, planificar, desarrollar y evaluar un proyecto.
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Los alumnos y las alumnas a lo largo de la Educación Secundaria Obligatoria 
deberán alcanzar los siguientes objetivos:

a)  Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto 
a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 
grupos,  ejercitarse  en  el  diálogo  afianzando  los  derechos  humanos  como  valores 
comunes  de  una  sociedad  plural  y  prepararse  para  el  ejercicio  de  la  ciudadanía 
democrática. 

b)  Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y 
como medio de desarrollo personal. 

c)  Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 
entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 
mujeres. 

d)  Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 
sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier 
tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e)  Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, 
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el 
campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. 

f)  Concebir el conocimiento científico como un saber integrado que se estructura en 
distintas  disciplinas,  así  como  conocer  y  aplicar  los  métodos  para  identificar  los 
problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g)   Desarrollar  el  espíritu  emprendedor  y  la  confianza  en  sí  mismo,  la 
participación,  el  sentido  crítico,  la  iniciativa  personal  y  la  capacidad  para  aprender  a 
aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h)   Comprender  y  expresar  con  corrección,  oralmente  y  por  escrito,  en  la  lengua 
castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad autónoma, textos y 
mensajes  complejos,  e  iniciarse  en  el  conocimiento,  la  lectura  y  el  estudio  de  la 
literatura. 

i)  Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j )  Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y 
de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k)  Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 
física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 
valorar  la  dimensión  humana  de  la  sexualidad  en  toda  su  diversidad.  Valorar 
críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de 
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los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

l)   Apreciar  la  creación  artística  y  comprender  el  lenguaje  de  las  distintas 
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

II)  Se valorará la naturaleza de las asignaturas con evaluación negativa, para ello se 
tendrá en cuenta si son o no instrumentales.
III) Se valorará el peso de las mismas, teniendo en cuenta el porcentaje de carga horaria 
que representan en la  carga horario  lectiva de 4º,  para ello se tendrá en cuenta si 
supera el 25%, en el caso de la titulación.
IV) Se valorará  si  ha tenido una actitud positiva  y  responsable  en todas las áreas, 
asistiendo regularmente a clase y realizando las tareas encomendadas a lo largo del 
curso
V)  Que el departamento de orientación y el equipo docente, valoren si a partir de las 
competencias básicas y los objetivos alcanzados,  que la  promoción beneficiará a la 
evolución académica del alumno/a, o  en su caso, que la titulación se produce habiendo 
alcanzado las competencias básicas y los objetivos de la etapa

VI) Una vez realizadas las valoraciones anteriores, el equipo docente, asesorado por el 
Departamento  de  Orientación,  procederá  a  votar,  en  la  sesión  extraordinaria  de 
evaluación, si se da vía libre a la promoción o titulación planteada, para lo cual será 
precisa la mayoría simple de los miembros que integran el equipo docente

• Procedimiento  para  oír  al  padre,  madre  o  tutores  legales  del  alumnado  con   
carácter previo a la toma de decisión de la promoción:

- Con anterioridad a la adopción de la decisión de promoción o titulación, el tutor o 
tutora citará a los padres, madres o tutores legales del alumnado con objeto de que 
puedan ser oídos para la adopción de la misma.

- En dicha reunión se recogerá por escrito lo que sobre la adopción de la decisión de 
promoción o titulación deseen manifestar los padres, madres o tutores legales del 
alumno o alumna, y las alegaciones que hagan constar, siempre tras recibir del tutor 
o tutora docente la oportuna información y haciendo especial hincapié a la familia 
sobre el carácter no vinculante de lo que allí manifiesten.

• Procedimiento por el que se da publicidad a los criterios de evaluación comunes y   
los propios de cada área:

- Los tutores y tutoras informarán al alumnado de su grupo de tutoría de los criterios 
de evaluación comunes que se aplicarán para la evaluación de los aprendizajes, la 
promoción y  la  titulación.  Al  menos con carácter  trimestral,  programarán con su 
tutoría el tratamiento de estos criterios para reforzar el conocimiento del alumnado 
al respecto. 

- Los profesores y profesoras de cada materia informarán, a principio de curso, al 
alumnado al que imparten docencia, de los criterios propios de cada materia que se 
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aplicarán  para  la  evaluación  de  los  aprendizajes.  Esta  información  deberá  ser 
recordada  al  alumnado al  menos trimestralmente.  Además,  en cada  uno de los 
bloques de materia se reforzará y particularizará esta información al alumnado con 
objeto  de que conozca los procedimientos de evaluación y  así  se favorezca su 
progresión académica.

- Los  tutores  y  tutoras  informarán  a  los  padres,  madres  y  tutores  legales  del 
alumnado de su grupo de tutoría de los criterios de evaluación comunes que se 
aplicarán para la evaluación de los aprendizajes, la promoción y la titulación en la 
reunión general que se programa en el mes de octubre. Asimismo, insistirán en el 
tratamiento de esta información en las reuniones que mantengan con los padres, 
madres  o  representantes  legales  del  alumnado  con  carácter  personalizado.  En 
dicha  reunión  se  les  informará  de que  los  criterios  propios  de  cada  materia  se 
encuentran a disposición de la comunidad educativa en la Jefatura de Estudios.

- En  el  segundo  trimestre  se  enviará  a  las  familias  una  carta  informativa 
recordándoles los criterios de promoción y titulación.

- Los profesores y profesoras responsables de los programas de recuperación del 
alumnado con materias pendientes de cursos anteriores informarán, en el primer 
trimestre, al alumnado de su materia que se encuentre en esta situación, de los 
procedimientos y criterios de evaluación establecidos para su recuperación por el 
Departamento didáctico que corresponda. Esta información deberá ser recordada a 
este alumnado al menos al inicio de cada trimestre.

• Aclaraciones sobre el proceso de evaluación continua:  

- El  alumnado podrá solicitar  al  profesorado responsable de las distintas materias 
aclaraciones  acerca  de  las  evaluaciones  que  se  realicen  para  la  mejora  de  su 
proceso de aprendizaje. Asimismo, los padres, madres o tutores legales ejercerán 
este derecho a través del profesor tutor o profesora tutora.

• La participación del alumnado y las familias en el proceso de evaluación  
El Centro establece el sistema de participación del alumnado y de las familias en el proceso de 
evaluación que se explica en los apartados siguientes.  

 Participación del alumnado
a) Los alumnos y alumnas recibirán información de todo el profesorado, a principio de curso, 
acerca de los objetivos, competencias básicas, contenidos y criterios de evaluación de cada una 
de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, con especial hincapié en 
los procedimientos formales de evaluación (tanto su naturaleza como la forma de aplicación) y 
en los criterios de corrección de cada área y profesor/a. 
b)  Los  alumnos  y  alumnas  conocerán  los  resultados  de  sus  aprendizajes,  para  que  la 
información obtenida tenga valor formativo y los comprometa en la mejora de su educación. 
Asimismo,  podrán  solicitar  al  profesorado  aclaraciones  acerca  de  las  evaluaciones  que  se 
realicen para la mejora en su proceso de aprendizaje.
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c) Los alumnos y alumnas recibirán información, en su caso, al comienzo del curso escolar, 
sobre  el  contenido  de  los  programas  de  refuerzo  destinados  a  la  recuperación  de  los 
aprendizajes no adquiridos y cuya evaluación deberá superar.
d) Los alumnos y alumnas, de cara a la decisión sobre la obtención de la titulación (que será 
adoptada colegiadamente por el equipo docente, con el asesoramiento del Departamento de 
Orientación), podrán manifestar lo que consideren oportuno a través de la tutoría.
e)  Los alumnos y  alumnas de necesidades educativas especiales con adaptación curricular 
significativa podrán prolongar un año más su escolarización, con los mecanismos y objetivos 
que regula la orden, para lo cual  habrán mantenido una entrevista con el Departamento de 
Orientación y/o el profesor/a responsable de la tutoría.

 Participación de las familias

a) Los padres, madres o tutores legales del alumnado recibirán información periódica sobre el 
proceso de evaluación de sus hijos/as por parte del profesorado responsable de la tutoría y del 
profesorado en general. Esta información se referirá a los objetivos establecidos en el currículo y 
a  los  progresos  y  dificultades  detectadas  en  el  grado  de  adquisición  de  las  competencias 
básicas y en la consecución de los objetivos de cada una de las materias. 
b) Los padres, madres o tutores legales del alumnado recibirán esta información, al menos, tres 
veces a lo largo del curso, por escrito, en los boletines que le serán entregados por el profesor/a 
responsable de la tutoría, sin perjuicio de las entrevistas personales que éste mantenga con 
ellos sobre la evolución escolar de sus hijos/as
c) Los padres, madres o tutores legales del alumnado podrán solicitar aclaraciones acerca de 
las evaluaciones que se realicen para la mejora del proceso de aprendizaje de sus hijos/as a 
través del profesor/a responsable de la tutoría.
d) Los padres,  madres o tutores legales del  alumnado recibirán información,  en su caso, al 
comienzo del curso escolar, sobre el contenido de los programas de refuerzo destinados a la 
recuperación de los aprendizajes no adquiridos por sus hijos/as y  cuya evaluación deberán 
superar.
e) Los padres, madres o tutores legales del alumnado, de cara a la decisión sobre la obtención 
de la titulación (que será adoptada colegiadamente por el equipo docente, con el asesoramiento 
del Departamento de Orientación), podrán manifestar lo que consideren oportuno a través de la 
tutoría.

• Reclamaciones    sobre  las  calificaciones  de  la  convocatoria  ordinaria  y   
extraordinaria y sobre las decisiones de promoción y titulación:

- El alumnado y sus padres, madres o tutores legales podrán formular reclamaciones:
• sobre los resultados de la evaluación final y de la prueba extraordinaria,
• sobre las decisiones de promoción o titulación.

- El proceso de reclamaciones se ajustará a lo establecido en la Disposición adicional 
primera de la Orden de 10 de agosto de 2007 por la que se establece la ordenación 
de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de educación secundaria 
obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

-  Proceso de reclamación sobre las calificaciones
- El  alumnado  y  sus  padres,  madres  o  tutores  legales  podrán  formular  

reclamaciones sobre las calificaciones obtenidas a la finalización de cada curso,  
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así  como  sobre  la  decisión  de  promoción  y  titulación,  de  acuerdo  con  el  
procedimiento que se establece a continuación:

- a) En el supuesto de que exista desacuerdo con la calificación final obtenida en 
una materia o con la decisión de promoción o titulación adoptada para un alumno 
o alumna, este, o su padre, madre o tutores legales, podrá solicitar por escrito la 
revisión de dicha calificación o decisión, en el plazo de dos días hábiles a partir de 
aquel en que se produjo su comunicación, incluyendo en dicha solicitud cuantas  
alegaciones justifiquen la disconformidad.

- b)  Cuando la  solicitud  de  revisión  sea  por  desacuerdo  en  la  calificación  final  
obtenida en una materia, esta será tramitada a través del jefe o jefa de estudios, 
quien la trasladará al jefe o jefa del departamento didáctico responsable de la  
materia  con  cuya  calificación  se  manifiesta  el  desacuerdo,  y  comunicará  tal  
circunstancia al profesor tutor o profesora tutora. Cuando el objeto de la revisión 
sea la decisión de promoción o titulación, el jefe o jefa de estudios la trasladará al  
profesor tutor o profesora tutora del alumno o alumna.

- c) En el proceso de revisión de la calificación final obtenida en una materia el  
profesorado del departamento contrastará en el primer día hábil siguiente a aquel  
en que finalice el período de solicitud de revisión, las actuaciones seguidas en el  
proceso  de  evaluación,  con  especial  referencia  a  la  adecuación  de  los 
procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con los recogidos en la  
correspondiente  programación  didáctica.  Tras  este  estudio  el  departamento 
didáctico elaborará los correspondientes informes que recojan la descripción de 
los hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar, el  análisis realizado  
conforme a lo establecido en este punto y la decisión adoptada de modificación o 
ratificación de la calificación final objeto de revisión.

- d) El jefe o jefa del departamento didáctico correspondiente trasladará el informe 
elaborado al jefe o jefa de estudios, quien informará al profesor tutor o profesora 
tutora  haciéndole  entrega  de  una  copia  del  escrito  cursado  para  considerar 
conjuntamente, en función de los criterios de promoción y titulación establecidos 
con  carácter  general  en  el  centro,  la  procedencia  de  reunir  en  sesión  
extraordinaria  al  equipo  docente,  a  fin  de valorar  la  posibilidad  de  revisar  los  
acuerdos y las decisiones adoptadas para dicho alumno o alumna.

- e) Cuando la solicitud de revisión tenga por objeto la decisión de promoción o  
titulación, adoptada para un alumno o alumna, se celebrará, en un plazo máximo  
de dos días hábiles desde la finalización del período de solicitud de revisión, una 
reunión extraordinaria del equipo docente correspondiente, en la que el conjunto 
del profesorado revisará el proceso de adopción de dicha decisión a la vista de 
las alegaciones presentadas.

- f)  El  profesor  tutor  o  la  profesora  tutora  recogerá  en  el  acta  de  la  sesión  
extraordinaria la descripción de hechos y actuaciones previas que hayan tenido 
lugar,  los  puntos  principales  de  las  deliberaciones  del  equipo  docente  y  la 
ratificación o modificación de la decisión objeto de revisión, razonada conforme a 
los criterios para la promoción y titulación del alumnado establecidos con carácter  
general para el centro en el proyecto educativo.

- g) El jefe o jefa de estudios comunicará por escrito al alumno o alumna y a su  
padre, madre o tutores legales, la decisión razonada de ratificación o modificación 
de la calificación revisada o de la decisión de promoción o titulación.

- h) Si tras el proceso de revisión procediera la modificación de alguna calificación 
final o de la decisión de promoción o titulación adoptada para el alumno o alumna, 
el secretario o secretaria del centro insertará en las actas y, en su caso, en el  
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expediente  académico  y  en  el  historial  académico  del  alumno  o  alumna,  la 
oportuna diligencia, que será visada por el director o directora del centro. 

- i) En el caso de que, tras el proceso de revisión en el centro docente, persista el  
desacuerdo con la calificación final de curso obtenida en una materia o con la  
decisión de promoción o titulación, la persona interesada, o su padre, madre o 
tutores legales, podrán solicitar por escrito al director o directora, en el plazo de 
dos  días  hábiles  a  partir  de  la  última  comunicación  del  centro,  que  eleve  la 
reclamación  a  la  correspondiente  Delegación  Provincial  de  la  Consejería  de  
Educación.

- j) El director o directora del centro, en un plazo no superior a tres días hábiles,  
remitirá  el  expediente  de  la  reclamación  a  la  correspondiente  Delegación 
Provincial,  al  cual  incorporará los informes elaborados en el  centro  y  cuantos  
datos  considere  acerca  del  proceso  de  evaluación  del  alumno o  alumna,  así  
como, en su caso, las nuevas alegaciones del reclamante y el informe, si procede,  
del director o directora acerca de las mismas.

- k) La Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones que, en cada Delegación  
Provincial  estará  constituida  por  un inspector  o  inspectora  de  educación,  que 
actuará  como  Presidente  o  Presidenta  de  la  Comisión,  y  por  el  profesorado 
especialista  necesario,  designado  por  la  persona  titular  de  la  Delegación 
Provincial, analizará el expediente y las alegaciones que en él se contengan a la 
vista de la programación didáctica del departamento respectivo, contenida en el  
proyecto educativo del centro, y emitirá un informe en función de los siguientes 
criterios:

- – Adecuación de los criterios de evaluación sobre los que se ha llevado a cabo la  
evaluación del proceso de aprendizaje del alumno o alumna con los recogidos en  
la correspondiente programación didáctica.

- – Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados a lo  
señalado en el proyecto educativo.

- – Correcta aplicación de los criterios de calificación y promoción establecidos en 
la programación didáctica para la superación de la materia o ámbito.

- –  Cumplimiento por parte del centro de lo establecido para la evaluación en la 
normativa vigente.

- l)  La  Comisión  Técnica  Provincial  de  Reclamaciones  podrá  solicitar  aquellos  
documentos que considere pertinentes para la resolución del expediente.

- m) De acuerdo con la propuesta incluida en el informe de la Comisión Técnica  
Provincial de Reclamaciones y en el plazo de quince días hábiles a partir de la  
recepción  del  expediente,  la  persona  titular  de la  Delegación  Provincial  de  la  
Consejería de Educación adoptará la resolución pertinente, que será motivada en 
todo  caso  y  se  comunicará  inmediatamente  al  director  o  directora  del  centro  
docente para su aplicación y traslado al interesado o interesada. Dicha resolución 
pondrá fin a la vía administrativa.

- n) En el caso de que la reclamación sea estimada se adoptarán las medidas a  
que se refiere el apartado h) de la presente disposición adicional.
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